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1.0 OBJETIVO:

1.1  Aplicar los criterios de Evaluación antes, durante y después de la realización de Programas.
1.2  Evaluar el desempeño de los Médicos Becarios, Preinternos e Internos de Pregrado.

1.3  Contar con instrumentos de evaluación que permitan tomar decisiones para estímulos al personal y mejorar la calidad de los servicios.

 2.0 ALCANCE:
Médicos Especialistas adscritos, Jefes de Guardia Médica, Jefatura de Enseñanza, Sub-Coordinación Médica, Personal Becario, Internos y Preinternos, Recursos Humanos y Comité Técnico – Médico.
3.0 DEFINICIONES:

3.1 CALIFICAR: Es el procedimiento que valora numéricamente la capacidad cognoscitiva, psicomotora y afectiva del alumno (Aptitud y Actitud).
3.2 MEDICO BECARIO: Es el médico que percibe una beca por nuestra institución y para los que se elabora y cumple un programa de enseñanza generándoles  un Post Grado.

3.3 PREINTERNOS E INTERNOS:  Médicos de Pregrado que realizan rotación temporal de su practica clínica.

3.4 PAPELES DE TRABAJO:  Cédulas de Evaluaciones de las Unidades, lista de asistencia, lista de resultados, Sistema de Hospital y Cédula de Evaluación de Becarios.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Las áreas clave a evaluar serán:

· Habilidades y responsabilidad.

· Iniciativa.

· Afectiva.

· Trabajo en Equipo.

· Disciplina.

· Institucionalidad demostrada.
· Desempeño.
4.2 La Evaluación de los Jefes de Guardia será realizada por el Comité Técnico – Médico y se utilizará el formato para evaluar personal de confianza.  Será realizada mensualmente (Anexo 6.1).
4.3 Las evaluaciones de los Becarios serán realizados cada tres meses y serán efectuadas por los Jefes de Guardia en coordinación con el Sub-Coordinador Médico.  Su evaluación:  Actitud, Aptitud y Otros aspectos operativos.
4.4 Para la evaluación de los Becarios será utilizada como instrumento la Cédula para Evaluación de Becarios (Anexo 6.2).

4.5 La Cédula mencionada en el punto 4.4 contiene aspectos de actitudes y aptitudes.  Las actitudes tendrán un valor del 60% y de 40% las aptitudes (Anexo 6.1).

4.6 Para las Evaluaciones de los Preinternos e Internos de Pregrado se utilizarán las cédulas específicas de las Universidades (Anexos 6.3 y 6.4), valorando los aspectos en ellas contempladas.

4.7 Las Evaluaciones de los Preinternos e Internos de Pregrado serán realizadas por los Becarios y los Jefes de Guardia en coordinación con el Jefe de Enseñanza.

4.8 De las Evaluaciones de los Becarios el Sub-Coordinador Médico informará a Recursos Humanos para los estímulos respectivos.

4.9 Se aplicarán criterios de evaluación integral previos y posteriores a la realización de los cursos con base en las disposiciones de las Universidades y de las Instituciones que los avalen.

4.10 A cada Interno y Preinterno de Pregrado se le asignará un Tutor, quien será su guía y lo evaluará al término de la rotación.

4.11 Se llevara un Registro y Control preciso de las diversas actividades académicas que desarrollara el personal Becario.

4.12 Se evaluara en base a una escala ya sea de tipo cuantitativo o cualitativo, la cual permita establecer una evaluación global según exijan las Universidades y los Hospitales que nos envían Becarios.  Siempre que se pueda se le dará valor al cualitativo.
4.13 La Evaluación de los programas se realizará acorde a lo estipulado en los mismos:  Por periodo, módulo, opción múltiple, etc.

4.14 Será responsabilidad de los evaluadores que las evaluaciones no se dejen de realizar y que lleguen a tiempo a los destinatarios.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO TUTOR:

1. Evalúa de acuerdo a lo establecido por la Universidad u Hospitales, las diferentes áreas en escala del ó al 100 y avalado por el Jefe de Guardia y la Jefatura de Enseñanza a Médicos Preinternos e Internos al término de su rotación.

2. El Jefe de Enseñanza entrega las calificaciones a los alumnos.

5.2 JEFES DE GUARDIA:

1. Evalúa con registro y control las diversas actividades durante las guardias a los Médicos Becarios en base a una escala establecida cuantitativa y cualitativamente en la cédula respectiva, en coordinación con el Sub-Coordinador Médico.
5.3 JEFE DE ENSEÑANZA:

1. Aplica evaluaciones periódicas programadas de opción múltiple y de acuerdo a lo exigido por Autoridades Académicas Universitarias, con base a lo estipulado en los programas de los cursos e informa a los alumnos y a las Universidades.
5.4 MEDICO BECARIO:

1. Cumple con el Programa de Enseñanza establecido, asistiendo y participando como alumno y en ocasiones como ponente a los diferentes temas programados.

2. Asiste como invitado y participa en las reuniones del Comité del Expediente Clínico, de Mortalidad, de Infecciones Intrahospitalarias y de Etica.
3. Evalúa como tutor a Médicos Preinternos e Internos de acuerdo a los criterios establecidos por las Universidades y en coordinación con el Jefe de Enseñanza.
4. Es evaluado por Jefes de Guardia y responde las evaluaciones de opción múltiple en los cursos que así lo tengan programado.

5.5 La Jefatura De Enseñanza, Otras Jefaturas involucradas y la Subcordinación Médica:

1. permanentemente Evalúan aspectos de APTITUD y ACTITUD de cada uno de los actores del Área Médica, documentándolo todo.

2. Revisan cada caso en particular evaluando productividad, puntualidad, disciplina, Disposición, liderazgo, limpieza, Institucionalidad, quejas, conflictos, capacidad. Promoviendo mejora continua del recurso Humano, facilitando entrevistas, estímulos y capacitación.

5.6  SUB-COORDINADOR MEDICO:

1.  Entrega a Recursos Humanos las evaluaciones de los Becarios cada tres meses.

2.  Con Recursos Humanos acuerda los estímulos respectivos.

5.7  COMITÉ TÉCNICO-MEDICO:
1.  En reunión ex profeso evalúa a los Jefes de Guardia y define los estímulos respectivos.
5.8  EL DIRECTOR MEDICO:

Gestiona los estímulos correspondientes.
6.0 ANEXOS:

Si Aplica:  6.1, 6.2, 6.3 y 6.4.
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